
 

 

 
ACTA DE APERTURA DE LAS POSTULACIONES RECEPCIONADAS EN EL CONCURSO PÚBLICO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA COMUNITARIA CIUDADANA, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO CUATRIMESTRE DE 2024. 

 
En Temuco, siendo las 10:02 horas del día 20 de agosto de 2024, se dio 

inicio a la celebración de forma remota, mediante la asistencia y participación a través de la 
plataforma Meet, de los integrantes de la Comisión y de los demás asistentes, al Acto mediante el 
cual se procede a la apertura de las postulaciones recepcionadas a través de la plataforma web de 
ingreso de solicitudes, para las distintas postulaciones al concurso público para el otorgamiento de 
concesiones de radiodifusión sonora comunitaria ciudadana, correspondiente al Segundo 
cuatrimestre del año 2024. A tales efectos, el plazo para presentar las postulaciones –presionando el 
botón finalizar postulación en la plataforma web de ingreso de postulaciones-, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 11 de las Bases Generales del Concurso, es entre las 00:00 y las 23:59 
horas del día 01 de agosto de 2024. 

 
La Comisión, designada por Resolución Exenta N°1102, de fecha 31 de 

julio de 2024, del Gobierno Regional de La Araucanía, para llevar a cabo el proceso de apertura de las 
postulaciones, estará integrada por los siguientes funcionarios:  

 
1. Carolina Artigas Neira, Profesional de la División de Infraestructura y Transportes. 
2. Rocío Zablah Aste, Profesional de la División de Infraestructura y Transportes. 
3. José Valdebenito Catalán, Profesional de la División de Infraestructura y Transportes. 
4. Doris Jaramillo Gallardo, Profesional Abogada del Departamento de Asesoría Jurídica y 

Administrativa del Gobierno Regional de La Araucanía. (Titular) 

5. Jimena Cerda Muñoz, Profesional Abogada del Departamento de Asesoría Jurídica y Administrativa 
del Gobierno Regional de La Araucanía. (Suplente) 

 
Dicha Comisión actuará válidamente con, a lo menos, tres 

cualesquiera de sus miembros, los que podrán alternarse en cualquier momento, debiendo estar 
siempre presente, integrando la Comisión, un profesional abogado de esta Subsecretaría de 
Estado.  

 
Conforme lo señalado, los integrantes de la Comisión que 

participaron en el presente acto fueron los siguientes: 
 

1. Rocío Zablah Aste, Profesional de la División de Infraestructura y Transportes. 
2. José Valdebenito Catalán, Profesional de la División de Infraestructura y Transportes. 
3. Doris Jaramillo Gallardo, Profesional Abogada del Departamento de Asesoría Jurídica y 

Administrativa del Gobierno Regional de La Araucanía. (Titular) 

 
    En el acto de apertura se verificaron públicamente cuántas 
postulaciones se han recibido para cada concesión que se concursa y quién las ha realizado. 

 
    A continuación, la Comisión procedió a revisar que se hubieran 
acompañado las carpetas digitales S2 y S3 por cada una de las postulantes y a su vez procedió a 
señalar, por cada postulante al concurso, el nombre y las comunas a la que postula, indicando su 
número de ingreso y fecha y si se acompañaban antecedentes, hasta verificar todas y cada una de las 
carpetas digitales ingresadas en este concurso, de lo cual se deja constancia expresa. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/81MSFD-480

https://doc.digital.gob.cl/validador/81MSFD-480


 

 

 
 Se adjunta nómina de las propuestas que fueron ingresadas y 
revisadas en su totalidad por la Comisión, desglosada por comuna, frecuencia a la que se concursa, 
y los concursantes que postulan. Dicha nómina se entenderá parte integrante de esta acta, para 
todos los efectos que procedan. 
 
 Las carpetas Digitales fueron ingresadas y abiertas dando estricto 
cumplimiento a las normas contenidas en las Bases Generales del presente concurso público. 

 
 

Siendo las 10:18 horas del día 20 de agosto de 2024, se pone término al 
presente acto público. 

 
 La Comisión deja constancia que no se formularon observaciones, a 
través del correo jvaldebenito@gorearaucania.cl, al acto de apertura que se ha llevado a cabo, 
dentro del plazo de 3 horas de concluido el acto de apertura. 
 

 

Para constancia de lo anterior, firman los integrantes de la Comisión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/81MSFD-480
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https://doc.digital.gob.cl/validador/81MSFD-480


 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

IT
EM

RE
G

RE
G

IÓ
N

LO
C

AL
ID

AD
 

LL
AM

AD
O

FR
EC

UE
N

C
IA

[M
H

z]

N
º 

IN
G

RE
SO

 

SU
BT

EL
 

TÉ
C

N
IC

O
  

FE
C

H
A 

IN
G

RE
SO

 

SU
BT

EL

N
º 

IN
G

RE
SO

 

SU
BT

EL
 

LE
G

AL
  

FE
C

H
A 

IN
G

RE
SO

 

SU
BT

EL

RU
T 

C
O

N
C

UR
SA

N
TE

C
O

N
C

UR
SA

N
TE

ES
TA

D
O

1
9

Re
gió

n 
de

 L
a A

ra
uc

an
ía

N
ue

va
 Im

pe
ria

l
10

7,
9

97
.0

99
   

   
   

  
01

-0
8-

20
24

97
.1

00
   

   
  

01
-0

8-
20

24
65

02
73

97
-4

A
G

RU
PA

CI
Ó

N
 C

O
M

U
N

IT
A

RI
A

 D
E 

CU
LT

U
RA

 D
EP

O
RT

ES
 Y

 C
O

M
U

N
IC

A
CI

O
N

ES
EN

VI
A

D
O

2
9

Re
gió

n 
de

 L
a A

ra
uc

an
ía

Ch
ol

ch
ol

10
7,

1
97

.0
90

   
   

   
  

01
-0

8-
20

24
97

.0
91

   
   

  
01

-0
8-

20
24

65
20

82
11

-4
A

G
RU

PA
CI

Ó
N

 P
EN

IE
L

EN
VI

A
D

O

3
9

Re
gió

n 
de

 L
a A

ra
uc

an
ía

Pa
dr

e L
as

 C
as

as
10

7,
1

97
.1

03
   

   
   

  
01

-0
8-

20
24

97
.1

04
   

   
  

01
-0

8-
20

24
65

04
51

96
-1

CO
M

U
N

ID
A

D
 B

ÍB
LI

CA
 Y

 C
O

M
U

N
IC

A
CI

O
N

A
L 

M
A

PU
CH

E 
PE

LO
N

EN
VI

A
D

O

4
9

Re
gió

n 
de

 L
a A

ra
uc

an
ía

Te
m

uc
o

10
6,

9
97

.1
73

   
   

   
  

01
-0

8-
20

24
97

.1
74

   
   

  
01

-0
8-

20
24

65
04

82
27

-1
D

IS
TR

IT
O

 T
EM

U
CO

 D
E 

LA
 M

IS
IÓ

N
 S

U
R 

A
U

ST
RA

L 
D

E 
LA

 IG
LE

SI
A

 A
D

VE
N

TI
ST

A
 D

EL
 S

ÉP
TI

M
O

 D
ÍA

EN
VI

A
D

O

5
9

Re
gió

n 
de

 L
a A

ra
uc

an
ía

Te
od

or
o 

Sc
hm

id
t

10
7,

1
97

.1
84

   
   

   
  

01
-0

8-
20

24
97

.1
85

   
   

  
01

-0
8-

20
24

65
04

82
24

-7
D

IS
TR

IT
O

 T
EO

D
O

RO
 S

CH
M

ID
T 

D
E 

LA
 M

IS
IÓ

N
 S

U
R 

A
U

ST
RA

L 
D

E 
LA

 IG
LE

SI
A

 A
D

VE
N

TI
ST

A
 D

EL
 S

ÉP
TI

M
O

 D
ÍA

EN
VI

A
D

O

6
9

Re
gió

n 
de

 L
a A

ra
uc

an
ía

Tr
aig

ué
n

10
7,

7
97

.1
91

   
   

   
  

01
-0

8-
20

24
97

.1
92

   
   

  
01

-0
8-

20
24

65
04

73
29

-9
D

IS
TR

IT
O

 T
RA

IG
U

ÉN
 D

E 
LA

 M
IS

IÓ
N

 S
U

R 
A

U
ST

RA
L 

D
E 

LA
 IG

LE
SI

A
 A

D
VE

N
TI

ST
A

 D
EL

 S
ÉP

TI
M

O
 D

ÍA
EN

VI
A

D
O

7
9

Re
gió

n 
de

 L
a A

ra
uc

an
ía

Cu
nc

o
10

7,
1

96
.7

81
   

   
   

  
01

-0
8-

20
24

96
.7

82
   

   
  

01
-0

8-
20

24
65

76
87

30
-8

G
RU

PO
 A

RT
ÍS

TI
CO

 C
U

LT
U

RA
L 

TU
M

U
N

TU
CO

EN
VI

A
D

O

9
Re

gió
n 

de
 L

a A
ra

uc
an

ía
M

eli
pe

uc
o

10
7,

5
SI

N
 P

O
ST

U
LA

N
TE

S
N

O
 E

N
VI

A
D

O

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/81MSFD-480

https://doc.digital.gob.cl/validador/81MSFD-480

		2024-08-28T11:16:34-0400
	DocDigital.gob.cl
	Firmado digitalmente por: Doris Lorena Jaramillo Gallardo, RUT: 13518818-2, CU: 58772f504d7e4662b7cc7a01fb252e8c


		2024-08-28T11:42:24-0400
	DocDigital.gob.cl
	Firmado digitalmente por: José Fermín Valdebenito Catalán, RUT: 15986835-4, CU: 25270480f9724d6ca0923ef28504d930


		2024-08-28T11:45:04-0400
	DocDigital.gob.cl
	Firmado digitalmente por: Rocío Paz Zablah Aste, RUT: 14177220-1, CU: 35319ab9f01c4e2585195c3e2ab8f7f7




